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Descripción Actuación
No  Proceso

Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Magistrado Ponente   

MARIO DIAZ CELIS
LA NACION, RAMA JUDICIAL

23/01/2023

1999 00020

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

MACARDA S.A.
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 

BUCARAMANGA

23/01/2023

2003 00018

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ALFONSO LÓPEZ VILLAMIZAR
NACION MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL  EJERCITO NACIONAL

23/01/2023

2004 03151

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ALBEY VILLAMIZAR MORA
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

23/01/2023

2005 03448

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

MARIA NACIANCENA DELGADO 

DE LASSO

NACION MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL

23/01/2023

2007 00092

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

LEIDY PATRICIA VELASCO 

PRADA

LA NACION - AERONAUTICA CIVIL

23/01/2023

2007 00114

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ESTHER ACEVEDO OLAVE
MUNICIPIO DE LEBRIJA-SECRETARIA 

DE GOBIERNO-INSPECTOR DE POLICIA 

DE LEBRIJA

23/01/2023

2007 00539

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

COMERTEX S.A.
LA NACION - MINISTERIO DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

23/01/2023

2008 00024

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

CARLOS ARIEL DIAZ RUIZ
LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

- EJERCITO NACIONAL

23/01/2023

2008 00079

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

WILSON LUNA BERMUDEZ
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - ISABU

23/01/2023

2009 00040

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa



Página: 2
Fecha:
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25/01/2023
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Descripción Actuación
No  Proceso

Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Magistrado Ponente   

MARIA EUGENIA RAMIREZ 

PUENTES Y OTROS

ESE HOSPITAL LOCAL DE 

PIEDECUESTA

23/01/2023

2010 00935

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ALEXANDER ENRIQUE 

SANCHEZ Y OTROS

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

23/01/2023

2011 00087

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

ORLANDO BELTRAN 

MANTILLA

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

23/01/2023

2011 00164

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

JOSE ALEXANDER VIVEROS 

PEREA

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICIA NACIONAL

23/01/2023

2011 00603

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

FREDY LEANDRO NARANJO 

REINA

NACION*FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

23/01/2023

2012 00072

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

CARLOS EDGAR AMAYA AMAYA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

23/01/2023

2012 00162

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción de 

Reparación Directa

EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE 

BUCARAMANGA  S.A  E.S.P. 

TELEBUCARAMANGA

CENTRO CULTURAL DEL ORIENTE 

COLOMBIANO

23/01/2023

2012 00533

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

20-12-2023 LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO

Acción Contractual

SECRETARIO

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES,

EN LA 25/01/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-1999-00020-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: DECLARAR, administrativa y patrimonialmente responsable a la Nación 
– Fiscalía General de la Nación por la privación injusta de la libertad de Mario Celis 
Díaz, identificado con el número de cedula de ciudadanía 91.209.310. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la Nación – Fiscalía General de la Nación a pagar a favor 
de los demandantes, por concepto de perjuicios morales, estas sumas: 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     MARIO DIAZ CELIS Y OTROS 
jucesa2216@hotmail.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
info@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:jucesa2216@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33456b2c49057b37a3d7e3c048330c49073a12c329630ff8dcda0c746a48014e

Documento generado en 23/01/2023 09:28:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2003-00018-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVÓCASE la sentencia proferida el 14 de julio de 2011 por el Tribunal 
Administrativo de Santander y, en su lugar, DECLÁRASE DE OFICIO la excepción 
de indebida escogencia de la acción de reparación directa e INHÍBESE de 
pronunciarse sobre el mérito de las súplicas de la demanda. 
 
SEGUNDO: ABSTIÉNESE de condenar en costas de esta instancia procesal. 
 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     MACARDA SA Y OTRA 
soniaolivella@hotmail.com  

DEMANDADO:                       CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA 
LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA 
notificaciones.judiciales@cdmb.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:soniaolivella@hotmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@cdmb.gov.co


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7d808685406a358b90b6ff653b56e9f75ccc1d5189c2faeec7ede053ad71c36

Documento generado en 23/01/2023 09:28:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2004-03151-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVOCAR la Sentencia de 21 de marzo de 2013, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Santander y, en su lugar, DECLARAR probada la excepción 
denominada “hecho extraño al demandado como causa generadora del perjuicio” 
propuesta por la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional y 
NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     LEIDY YURANY LÓPEZ MUÑOZ Y OTROS.      

DEMANDADO:                       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  
notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA  

mailto:notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d37199e69b4c7ca37d421f9a86b1ed32e6c31e8632d06c5d5cac80c1f79221c

Documento generado en 23/01/2023 09:28:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2005-03448-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVOCAR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
Providencia, la Sentencia proferida el 28 de agosto de 2014 por el Tribunal 
Administrativo Santander, Sala de descongestión, que accedió parciamente a las 
pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, NEGAR las pretensiones 
Formuladas. 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     ALBEY VILLAMIZAR MORA 
albeyvimo920@hotmail.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:Albeyvimo920@HOTMAIL.COM


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eed636096546daf686cc3f85319622f8606aa63c544a078b1aa32eaf2632b1d4

Documento generado en 23/01/2023 09:29:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2007-00092-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

REVÓCASE la sentencia del 14 de agosto de 2013 proferida por el Tribunal 
Administrativo de Santander y, en su lugar, se dispone: 
 
PRIMERO: DECLÁRASE probada la falta de legitimación en la causa por activa de 
María Naciancena Delgado de Lasso.  
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     MARIA NACIANCENA DELGADO LASSO 
jfac839@yahoo.es   

DEMANDADO:                       NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL  
notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:jfac839@yahoo.es


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6ecf6177beec534311c740b8a45a1fc7930c713e7d0ea69b7fddba6e1a88080

Documento generado en 23/01/2023 09:29:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2007-00114-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: MODIFICAR la Sentencia de 28 de noviembre de 2014, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Santander, la cual quedará así: 
 

PRIMERO: DECLARAR responsable a la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil por la muerte de Gerardo Velasco Hernández, ocurrida el 
13 de diciembre de 2004. 

 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     MARÍA ANTONIA PRADA CARRILLO Y OTROS 
abogados@grupoj8.com  

DEMANDADO:                       UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
AERONÁUTICA CIVIL 
notificaciones_Judiciales@aerocivil.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:abogados@grupoj8.com


Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 314a357ac3fc4cedf204dd988018b10d71333d3aef8c8a5553fc227f8bd7ca77

Documento generado en 23/01/2023 09:29:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2007-00539-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: MODIFÍCASE la sentencia del 12 de marzo de 2015 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Santander – Subsección de Descongestión mediante la 
cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: DECLÁRASE patrimonialmente y extracontractualmente responsable a 
la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional por la muerte del señor Ramiro 
Olave Sánchez en hechos ocurridos el 5 de julio de 2006. 
 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     ROSSE MARY OLAVE Y OTROS 
abogadosasociados2001@hotmail.com  

DEMANDADO:                       LA NACIÓN – MNISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 
MUNICIPIO DE LEBRIJA – SECRETARÍA DE 
GOBIERNO – INSPECCIÓ DE POLICIA DE LEBRIJA.  
notificacionjudicial@lebrija-santander.gov.co 
desan.notificacion@policia.gov.co  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:notificacionjudicial@lebrija-santander.gov.co
mailto:desan.notificacion@policia.gov.co
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2008-00024-00 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 30 de abril de 2014, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Santander, Sala de Otros Asuntos de la Subsección de 
Descongestión, en los términos de la parte considerativa de esta sentencia. 
 
SEGUNDO: En su lugar, DECLARAR probada de oficio las excepciones de indebida 
escogencia de la acción e ineptitud sustantiva de la demanda, de conformidad a la 
parte considerativa de esta sentencia. 
  
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     COMERTEX S.A. 
comertex@comertex.com.co   

DEMANDADO:                       LA NACIÓN - -MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO.  
notificacionesjudiciales@mincit.gov.co 

ACCIÓN:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2008-00079-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia dictada el 31 de julio de 2015 por el 
Tribunal Administrativo de Santander, Subsección de descongestión, en la cual 
declaró probada la excepción de inepta demanda por indebida escogencia de la 
acción propuesta por la Nación - Ejército Nacional, y en consecuencia, dio lugar a 
una decisión inhibitoria de la Sala de decisión para decidir de fondo la demanda 
presentada por el demandante Carlos Ariel Díaz Ruiz. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría DEVUÉLVASE el 
expediente a su tribunal de origen. 
 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     CARLOS ARIEL DIAZ RUIZ  
@leonardogomezhernandez@hotmail.com 

DEMANDADO:                       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  
notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA  
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2009-00040-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 7 de marzo de 2013, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Santander, que accedió parcialmente a las pretensiones 
de la demanda, para en su lugar NEGAR las pretensiones de la demanda, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS. 
 
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     WILSON LUNA BERMÚDEZ Y OTROS 
abogado@marcoantoniosalazargomez.com    

DEMANDADO:                       EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - INSTITUTO DE 
SALUD DE BUCARAMANGA – ESE ISABU 
notificacionesjudiciales@isabu.gov.coc  
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
notificaciones@bucaramanga.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA  
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680002331000-2010-00935-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVOCÁSE la decisión del 23 de octubre de 2013 proferida por la Sala 
de Otros asuntos  de la Subsección de Descongestión del Tribunal Administrativo de 
Santander que negó las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en 
esta providencia.  
 
SEGUNDO: DECLÁRASE, la responsabilidad del Departamento de Santander por 
la muerte de la señora Cecilia Puentes Manrique. 
 
 
(…)” 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

DEMANDANTE:                     MARÍA EUGENIA RAMIREZ PUENTES Y OTROS.  
sergiosotou@hotmail.com  

DEMANDADO:                       DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
notificaciones@santander.gov.co 
HOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA E.S.E 
jurídico@.hlp.gov.co 
gerencie@hlp.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:sergiosotou@hotmail.com
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:jurídico@.hlp.gov.co
mailto:gerencie@hlp.gov.co
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2011-00087-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVOCAR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia, la Sentencia proferida el 19 de agosto de 2014 por el Tribunal 
Administrativo de Santander, Sala de Descongestión, únicamente en lo relacionado 
con la Nación – Fiscalía General de la Nación. 
 
SEGUNDO: NEGAR las pretensiones formuladas en contra de la Nación Fiscalía 
General de la Nación. 
 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     SINDY JHAGNER RUEDA NÚÑEZ Y OTROS 
jameshurtado13@hotmail.com 

DEMANDADO:                       LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL - FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN.  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
info@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2011-00164-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVOCASE la sentencia proferida el 16 de mayo de 2014 por el Tribunal 
Administrativo de Santander - Subsección de descongestión - Sala de Otros Asuntos. 
 
SEGUNDO: NIEGANSE las pretensiones de la demanda por las razones expuestas 
en esta providencia. 
 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     ORLANDO BELTRÁN MANTILLA Y OTROS 

DEMANDADO:                       NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA  

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023).  

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2011-00603-00. 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

MODIFICAR la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Santander el 
veintinueve (29) de mayo de dos mil quince (2015). En su lugar: 
 
PRIMERO: DECLARASE la falta de legitimación en la causa por activa de María 
Fabiola Caicedo Perea. 
 
SEGUNDO: NIÉGANSE las demás pretensiones de la demanda. 
  
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     OFELIA VIVEROS PEREA Y OTROS 
german.abogado@yahoo.com  

DEMANDADO:                       LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL.  
desan.notificacion@policia.gov.co  
notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2012-00072-00.  

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: REVÓCASE la sentencia del 31 de julio de 2015 proferida por el Tribunal 
Administrativo de Santander, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda.  
 
SEGUNDO: En su lugar, DECLÁRASE la caducidad de la acción de reparación 
directa. 
 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

DEMANDANTE:                     FREDY LEANDRO NARANJO REINA 
 

DEMANDADO:                       LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA 

Firmado Por:

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2012-00162-00.  

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

REVOCASE la sentencia del 28 de septiembre de 2015 proferida por la Subsección 
de Descongestión del Tribunal Administrativo de Santander y. en su lugar, se 
dispone. 
 
PRIMERO: DECLÁRASE probada la excepción de inepta demanda. 
 
 (…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

DEMANDANTE:                     CARLOS EDGAR AMAYA AMAYA 
alfonsolopezbaron@hotmail.com  

DEMANDADO:                       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL – DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS  
desan.notificacion@policia.gov.co    

ACCIÓN:          REPARACIÓN DIRECTA  

mailto:alfonsolopezbaron@hotmail.com
mailto:desan.notificacion@policia.gov.co
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CONSTANCIA: Al despacho del Señor Magistrado, informando que se recibe expediente proveniente del H. 
Consejo de Estado, donde se surtía recurso de APELACIÒN.  Pasa para proveer. 

 

 
 

 
 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintitrés (20 enero del 2023). 

AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE  
Exp. No. 680012331000-2012-00533-00.  

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Consejo de Estado en providencia calendada 

el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022), y la cual dispuso:  

 

PRIMERO: NIÉGASE por improcedente la solicitud formulada por la parte 
demandante relacionada con el dictado de mandamiento de pago y el decreto de 
medidas cautelares. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría de la Sección DESGLÓSESE el memorial que obra a 
índice 41 de Samai y REMÍTASE al expediente radicado 85001-23-31-000- 
2008-00019-01 (47982) 
 
(…) 
 

Ejecutoriado este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Aprobado y adoptado digitalmente) 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

DEMANDANTE:                     EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BUCRAMANGA S.A. Y OTROS.   
corporativo@telebucaramanga.com.co   
carlosruedavillamizar@hotmailcom  

DEMANDADO:                       CENTRO CULTURAL DEL ORIENTE COLOMBIANO - 
CCOC 
comunicaciones@centroculturaldeloriente.co  
velabogbucaramanga@gmail.com  

ACCIÓN:          CONTROVERSIA CONTRACTUAL  

mailto:comunicaciones@centroculturaldeloriente.co
mailto:velabogbucaramanga@gmail.com
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